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1. El Reglamento n° 2081/2000, por el 
que se continúan aplicando medidas de 
salvaguarda respecto a las importacio
nes procedentes de los países y territo
rios de Ultramar de productos del 
sector del azúcar de origen acumulado 
CE/PTU, afecta directa e individual
mente, a efectos del artículo 230 CE, 
párrafo cuarto, a las empresas de trans
formación de azúcar establecidas en los 
países y territorios de Ultramar (PTU), 
que exportan a la Comunidad los 
productos a que se refiere dicho Regla
mento. En efecto, por una parte, el 
Reglamento impugnado no deja ningún 
margen de apreciación a las autorida
des nacionales de los Estados miembros 
encargadas de aplicarlo. Por otra parte, 
el hecho de que las demandantes 
hubieran celebrado contratos cuya eje
cución se vio impedida, en todo o en 
parte, por el Reglamento puede indivi
du a l i z a r las a e f e c t o s del 
artículo 230 CE, párrafo cuarto. 

(véanse los apartados 45 y 58) 

2. A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 109, apartado 1, de la Deci
sión 91/482, relativa a la asociación de 
los países y territorios de Ultramar 
(PTU) a la Comunidad Económica 
Europea, la Comisión puede adoptar 
medidas de salvaguardia si surgen difi
cultades que pueden provocar el dete
rioro de un sector de actividad de la 
Comunidad o de una región de la 
misma. Pues bien, en el marco del 
Reglamento n° 2081/2000, por el que 

se continúan aplicando medidas de 
salvaguarda respecto a las importacio
nes procedentes de los países y territo
rios de Ultramar de productos del 
sector del azúcar de origen acumulado 
CE/PTU, resultaba razonable la con
clusión de la Comisión de que, por una 
parte, en el contexto específico de un 
mercado comunitario del azúcar exce
dentário y de las obligaciones derivadas 
de los Acuerdos OMC, el fuerte creci
miento de las importaciones de azúcar 
y de mezclas acogidos al régimen de 
acumulación de origen CE/PTU cons
tituía una «dificultad» de las contem
pladas en el artículo 109, apartado 1, 
de la Decisión 91/482. Por otra parte, 
en una situación en la que cada impor
tación suplementaria de azúcar y de 
productos con fuerte concentración en 
azúcar procedentes de los PTU preci
sará una mayor reducción de cuotas de 
productores comunitarios y, en conse
cuencia, una mayor pérdida de renta, 
resultaba razonable la conclusión de la 
Comisión de que existía el riesgo de 
que las importaciones en aumento de 
azúcar originario de los PTU desesta
bilizaran considerablemente la organi
zación común de mercados del azúcar. 

(véanse los apartados 67, 96, 116, 
117, 119 y 145) 

3. En virtud del principio de proporcio
nalidad, la legalidad de una medida de 
salvaguardia está subordinada al requi
sito de que los medios que aplica sean 
adecuados para la consecución del 
objetivo legítimamente perseguido por 
el Reglamento de que se trate y no 
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excedan de lo que sea necesario para 
obtenerlo, debiendo tenerse presente 
que, cuando haya que elegir entre 
varias medidas adecuadas, debe utili
zarse la menos severa. No viola el 
principio de proporcionalidad el Regla
mento n° 2081/2000, por el que se 
continúan aplicando medidas de salva
guardia respecto a las importaciones 
procedentes de los países y territorios 
de Ultramar (PTU) de productos del 
sector del azúcar de origen acumulado 
CE/PTU, que limitaba la importación 
en la Comunidad con exención de 
derechos de aduana de azúcar o de 
mezclas acogidos al régimen de acu
mulación de origen CE/PTU, pero 
únicamente con carácter excepcional, 
parcial y provisional. Dicho Reglamen
to, que limitaba el libre acceso al 
mercado comunitario del azúcar origi
nario de los PTU dentro de unos límites 
compatibles con la situación de dicho 
mercado, al tiempo que respetaba el 
trato preferente de dicho producto, de 
conformidad con los objetivos de la 
Decisión 91/482, relativa a la asocia
ción de los PTU a la Comunidad 
Económica Europea, era adecuado 
para la consecución del objetivo perse
guido por la Comisión y no excedía de 
lo necesario para alcanzarlo. 

(véanse los apartados 143, 
153 y 174) 

4. Las instituciones comunitarias dispo
nen, para la aplicación del artículo 109 
de la Decisión 91/482, relativa a la 

asociación de los países y territorios de 
Ultramar (PTU) a la Comunidad Eco
nómica Europea, de una amplia facul
tad de apreciación. Ante tal facultad, el 
juez comunitario debe limitarse a exa
minar si el ejercicio de esta facultad ha 
estado viciado por un error manifiesto 
o una desviación de poder o si las 
instituciones comunitarias han sobre
pasado manifiestamente los límites de 
su facultad de apreciación. El respeto 
de los límites del control del juez 
comunitario resulta especialmente 
necesario cuando la Comisión se ve 
obligada a arbitrar entre intereses con
trapuestos —en el presente asunto, la 
protección de la organización común 
de mercados del azúcar, por una parte, 
y la protección de los intereses de los 
PTU y de las empresas establecidas en 
los PTU, por otra. 

(véanse los apartados 149, 
150 y 174) 

5. Habida cuenta de su naturaleza y de su 
sistema, las disposiciones de los Acuer
dos OMC no se incluyen, en principio, 
entre las normas con respecto a las 
cuales el órgano jurisdiccional comuni
tario controla la legalidad de los actos 
de las instituciones comunitarias. Lo 
mismo puede decirse cuando el acto 
comunitario examinado por el juez 
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comunitario establece limitaciones al 
comercio entre la Comunidad y los 
países y territorios de Ultramar, con 
independencia del estatuto de estos 
últimos en el marco de la OMC. 
Únicamente en el supuesto de que la 
Comunidad haya querido ejecutar un 
obligación específica asumida en el 
marco de la OMC, o en caso de que 
el acto comunitario se remita expresa
mente a disposiciones específicas de los 
Acuerdos OMC, corresponderá al 
órgano jurisdiccional comunitario con
trolar la legalidad del acto comunitario 
de que se trate en relación con las 
normas de la OMC. 

(véase el apartado 194) 

6. Un acto sólo adolece de desviación de 
poder cuando existen indicios objeti
vos, pertinentes y concordantes de que 
dicho acto ha sido adoptado con el fin 
exclusivo o, al menos, determinante de 
alcanzar fines distintos de los alegados 
por la institución demandada o de 
eludir un procedimiento específica
mente establecido por el Tratado. 

(véase el apartado 200) 

7. La motivación exigida por el 
artículo 253 CE debe adaptarse a la 
naturaleza del acto de que se trate y 
mostrar de manera clara e inequívoca 

el razonamiento de la institución de la 
que emane el acto, de manera que los 
interesados puedan conocer las razones 
de la medida adoptada y el órgano 
jurisdiccional competente pueda ejercer 
su control. No se exige que la motiva
ción especifique todos los elementos de 
hecho y de Derecho pertinentes, en la 
medida en que la cuestión de si la 
motivación de un acto cumple las 
exigencias del artículo 253 CE debe 
apreciarse en relación no sólo con su 
tenor literal, sino también con su 
contexto, así como con el conjunto de 
normas jurídicas que regulan la materia 
de que se trate. 

Cumple estos requisitos un reglamento 
que establece medidas de salvaguarda 
basándose en el segundo supuesto pre
visto en el artículo 109, apartado 1, de 
la Decisión 91/482, relativa a la aso
ciación de los países y territorios de 
Ultramar a la Comunidad Económica 
Europea, si indica las «dificultades» 
que han surgido, si explica cómo tales 
dificultades pueden provocar un «dete
rioro de un sector de actividad de la 
Comunidad o de una región de la 
misma», y si contiene información 
que permita verificar si se ha respetado 
el principio de proporcionalidad for
mulado en el artículo 109, apartado 2, 
de la Decisión 91/482. 

(véanse los apartados 207 y 208) 

8. En materia de responsabilidad extra-
contractual de la Comunidad, se reco
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noce un derecho a indemnización 
cuando se cumplen tres requisitos acu
mulativos, a saber, que la norma jurí
dica violada tenga por objeto conferir 
derechos a los particulares y que su 
violación esté suficientemente caracte
rizada, que se haya acreditado la reali
dad del perjuicio y, por último, que 
exista una relación de causalidad 
directa entre el incumplimiento de la 
obligación que incumbe a la Comuni
dad y el daño sufrido por los perjudi
cados. Por lo demás, en un contexto 

normativo caracterizado por el ejerci
cio de una amplia facultad de aprecia
ción, la Comunidad sólo habría podido 
incurrir en responsabilidad si la ins
titución de que se trate hubiera trans
gredido de manera manifiesta y grave 
los límites impuestos al ejercicio de sus 
facultades. 

(véanse los apartados 222 y 223) 
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